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común de la leche producida en las explotaciones ganader...
de los osicos. .

El Grupo Sindical de Colonización ,",úmero 159U resulta il18-"
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformtlción
número 3.385, denominada .Sat de Giadas-Gastrar-Boqueijón_,
de responsab¡Jid~ ilimi~"".da. doml.;illada en Giadas-Gastrar-Bo
queljón (La Coruña), y constituida para establecer un C6lltro
primario refrigerado para la recogida, conservaci6n y venta
en común de ~a leche producida en las eXplotaciones ganaderas
de los OSiC06.

La Sociedad Agraria de Transformación número 18"937-919
resulta inscrita en la forma sigu1ente: Sociedad Agraria de
Transformación número .....388. denommada .Baratza., de res
ponsabilidad limitada, domiciliada en barrio Zabalondo. casorio
w.ontxones. Mungula (Vizcaya. y constJtuida para explotación
y comercialización comunitaria de prodUCCión agncola intensiva.

El Grupo bindica.! de Colonización número n489 resulta ins
crito en la forma siguiente: SOCiedad Agraria de Transfvrm&clÓTI
número 3"387, denominada .Explotación Ganadera Montead....
deresponoabilidad limitada. domlc,liada en Partida Camino de
Mon teada. número 83, Lérlda. y consUtulda para explotacIón
en común de ganados.

El Grupo Sindica.! de Colonización ~úmero 10.320 resulta In...
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tran>forma
cióL número 3.388. denominada .Bonavista>. de responsabilidad
limllada. domiciliada en plaza Bonavista. sin número, Mlra.!
camp (Léridal. y constituida para conserva:oión y comerciali-
zación de productoe &rrarios. -

E- Grupo Sindical de Colonización número 15"925 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Tra.nsformaci.6n
número 3.389 denominada .. Vilaboa-Gastrar-Boqueijón,-, de res
pon~i::lbil~dad "~lmitada, domiciliada en Vilab06-Gastrar-Boqueijon
(La Coruñal. y constituida para ..tableoer un centro primario
refrigerado para la_recogida. conservaC10n y venta. en común
de leche producid... por los ganados de los soolos.

E' Grupo Sindic,l de Colonización número 15"922 resulta \na
critu en la ~orma siguiente: Soc:iedad Agraria de Transformación
númerQ 3390, denomi"ada .Casalpegito,Boqueijón., de responsa.
bliidad ilimitada, domiciliada en Ca&&lpegito-Boqueijón (La Co
ruña), y constituida para establecer un centro "'rimario de refri
gerado para la recogida. conservación y venta en común de 1&
leche producida por los "anados de los socios"

El Grupo Sindical d" Colonización número 16"032 resulta Il&-
....Pito en la forma si~iente: Sociedad. qraria de Transformación

número 3"391. denominada .El Forte-Boqueljón-. de responsabi
ldad ilimitada. domiciliada en El Forte-Boqueljón (La Coruña),
y constituida. para establecer un centro primario refrigerado
para la recogida. conservación y venta de la leche producida por
los ganados de los sociO<!,

El Grupo Sindical de Colonización número 15"931 resulta. in&
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
número 3.392. denominada .Gnstrar-Boqueijón-, de re<;ponsabili
dad ilimitada, domiciliada en Ge.strar-~ueijón (La Coruñal,
y constituida para establecer un centro primario refrigerado
para la recogida. conservación y venta de la leche producid...
por los ganados de los· SOCi06.

El Grupo Sindical de Colonización número 14.539 resulta in'"
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria ce Transformación
número 3"393, denominada .Ti<lrras BlallC<lS-. de responsabilldad
ilimitada, domiciliada en La.otra. de Cl,léllar (Segovia), y cons
tituida p&ra explotación en común de ganado vacuno"

El Grupo Sindical de Colonización número 15"923 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación
nÚmero 3.394, denominada .Trlón-Gastra.r-Boqueljón•. de respon
sabilidad lllmitada. domlcillada en TrIón-Gastrar-Boqueijón (Le.
Coruña), y ronstltulda para ¡'>tablecer un centro primario re.frl
gerado para ia recogida, conservación y venta de la leche pro-

, duclda por los ranados de los socios.
La Sociedad Agra.rla de Transformación número 20 166-1.lr.5

resulta Inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.395, denom1nadcl cCodeso-Boqueijón-,
de responsabHidad ilimitada. domlclllada en Ordesend€ Code,o
Boqueijón (La CorutieJ, y constituida para establecer un centro
primario rnfrtgerado para la recogida, conservaci6n y venta
de leche producida por lo" ganados de los socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.848 resulta ins
crito en la forma siguiente Socie-<lad Agraria de Transformación
número 3.396. denominada .SanlaYa-Codeso-Boqueqón •. de reS
ponsabilldad ilimitada, domiciliada en Santaya-Cod""o-Boqueijón
n..a Coruña), y constituida para establecer un cf'ntro primario
refrig'€'rado para la recogida, conServación y venta de la leche
producida por lcs ganados de loe socios.

El Grupo Sindical de Colonización número 16.849 resulta ins
crito en la forma siguiente, Sociedad Agraria de Transformadón
número 3"397, denO'lIllnadll .CachoseIY'ande-Lestedo-Boque1jóD·,
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Cachosemande Les
tedo-Boqu3ijón (La Corutial, y consUtuld... para establecer un
centro primario retrlgerado para la recogida y venta de leche
producida por loe ganRdos de los socios,

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.682"36ll
resulta inscrita eJo la fOrm& siguiente: Sociedad Agraria de
Transformación número 3.398, denominada .Polendos-, de :res
ponsabilidad :Umitada, domiciliada en' carretera. de Cabaf,as.
Pinillos de Polendoa (Segovia), y constituida par... explotación
en común de ganado vacuno de cebo,

Ei Grupo Slndlcal d. Colonización número 16"353 resulta. ins_
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación

número 3399, denominada .Granja Cuatro Caminos-. de respan.
sabtlidad llm lt ad!t, Clomlciliad.a en camino La Lloma. sin nÚIll6
ro. Foios lValencia). y constltuida para. explotaclón ganadera.
as' como A cultivo de tíerrll6 para fOlTlLjes y produc<:ión de
materias primas ¡;ara el g'l.Dado.

El Grupo ",ndl.•1 de Colonización número 95 resulta InscrUo
en la forma gUiente: Sociedad Agraria. de Transform&<;ión
numero 3.400, denominada .Pozo San Miguel Arcángel-, de re&
ponsabilidad llmliada, domiciliada en Valeriano FornéS, 9. Pa.!
m" de Gandía (Valenr;al, y constituida para exptotación comu
nitaria de pozo de riego agr!cola"

Madrid. 11 de octubre de 1933.-El DI,...,tor g6lleral, Jes~
Lóp€z Sanchez-Canta!ejo.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLUC10N 4s 5 de octubre de 1983. de la DI
rección General de Bellas Arte. y Archivos. por
la que Be ha acordado dejar sin efedo el expe·
diente de declaración de conjunto histórico-arf!.B
tleo a favor de Sequero. (Salamanca).

En relación con el expediente de declaración de conjunto
bistórico·a.rtístico a favor de Saqueros <Salf:UD.ancal,

Esta Dirección General, a la vista del informe de los Ser
vicios Técnicos correspo.ndientes. ha resuelto dejar sin efecto
dicho expediente y disponer el archivo oel mismo.

Lo que se hace público a los efec~oS oportunos.
Madrid, 5 de octubre de 1983"-EI Director general, Manuel

Fernández Miranda.

RESOLUClON de 5 de octubre de 1983. de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por
la que se ha acordado dejar ".1. efecto el expe-
diente de declaración de monumento histórico-ar~

tístleo a favor del palacio de la Condesa de Buñol.
'de ValenCia .

En relación con el expediente de declaración de monumento
histórico"artistico a favor <lel palacio de la Condesa de Buñol.
de Valencia.

Esta Dirección Genera.!, a la vista del informe de los Servi
cios Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar sin efecto dicho
expeci1el1te y disponer el archivo del m15m~.

Lo que se_hace público a !os efectos oportunos.
Madrid. 5 de octubre de 1983"-El Dlrector general, Manuel

Fernándcz MIranda.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

28744 RESOLUC10N de· 30 de séptiembre de 1983. de la
Dirección General de Planificación Sanitaria. sobre
composición del Jura,do para los premios ..Donación
de riñones para trasplante-o

La Orden ministerial de 5 de septiembre de 1983. del Minis
terio de Sanidad y Consumo, por la que ~e dispone la convoca·
toria de premIos ..DonaCión de riñones para trasplante-,' .esta~
biece en su últlmo párrafo, que el examen de las. proposlclOnes
se realizará por un Jurado constituido al efecto. .

En su virtud, esta DIrección General ha. resuelto deSIgnar
el Jurado, compuesto por las si"gu~entes personas:

Presidente: Ilustrisimo señor Director general de Plani!ica~

ción Sanltaria.
Secre"'ano: rustrísimo señor Subdirector general de Ordena-

ción FuncionaL

Vocales:
Un representante de la Sociedad Espai\ola de Nefro1ogla"
Un representante de la Sociedad Española de DláhslS y

Trasplante"
Un representante de la Sociedad Española de Urologla.
Los tr· s represen tan tes de las Asociaciones de Enfermos

Renales . -
El Jefe del Gabinete I!e Prensa. del Departamento"

Al Jurado arriba mencionado se incorporaré. como asesor un
Abogado del Estado de la Asesorla Jurídica del Departamento.

El examen de las propOSIciones se realizará por el Jurado
constituldo a.! efecto el dla 12 de diciembre de 1983. & 1&1
diecisiete horaS, en la Dirección General de Planificación Sani
taria, pianta 10. paseo del Prado. 18-20.

Madrid. 30 de septlembre de 1983"-EI Director general, Fer
nando Ruiz Ocaña Alea.


